
Núm. 301. Mártea 17 de Junio de 1870. Üno y medio real.

Ualcthi ©ficial
0£ LA PROVINCiA U£ tORDOfiA

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pí o- 
alucia desde que se publican oficialmente 

on ella, y desde cuatro días despuesparalos 
Boinás pueblas de la misma provincia. (Ley 
^e 3 de Noviembre de «839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. .
Tres id..............................
Seis id...............................
Un año

12 rs. Id. fuera, 16
33 .
66 .

132 .

. 45

. 90

.180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbliear en los «Boletines oüelales» se 
ban de remitir al Gefe politico respective, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1217.

Frente al ventorrillo de la Cues- 
del Espino ha sido encontrado 

por Antonio Cruz Abad, vecino de 
^ Carlota, un cajón que contiene 
°s efectos de platería que se ex- 

Xesan á continuación, cuyos efec- 
P^> según factura, remite D. Ma- 

^^áno Gonzalez, vecino de esta ca
pital, á su hermano D. Rafael, que 
^63 de la ciudad de Ecija: los di- 
“Os efectos se encuentran á dis

posición del Sr. Alcalde de la Car
ota hasta que se presenta su duo- 
^oy acredite su pertenencia.

Córdoba 16 de Junio de 1879.

El Gobernador, 
E'nriqw de Leguina.

Efectos encontrados.

Crisoles, cajas, limas, rojo y 
ofdlantina.

Fu par pendientes de festones 
y perlas,

bog id. de niña de rositas y 
perlas.

Una pulsera de ora ancho rosa 
® ^rquillo y perlas.

Cna id. de oro ancho y lazo de 
perlas.

Una id. con perlas y cuatro 
Suesas.

Una id, con una rosa, y una 
1^ A entra en el centro. 
Una id. con dos Turquesas. 
Fres pares pendientes de rosa. 
Tres id. id. id.
Un medio aderezo con dia- 

’úantes.

Nóm. 1133.

provincial de Córdoba
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial, =Mes de Junio del año económico de 1878 á 1879.

Distribución do fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por Ia 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 yl a 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 31 de Mayo de 1879.

00 
o

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo L— Administración provincial.

/Personal de la Diputación.
j , ud. delà Comisión deexámen de cuentas municipales y de pósitos 

iMaterial de la Diputación de fondos provinciales.
Jd. de la Comisión de exámen decuentas municipales y de pósitos 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales.
2/

Íld. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe
ciales.

Material de estas Comisiones.
^ o (Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 

(Material de Arquitectura.

2."
3.»
4.'
5.’

1.'
2.®
4.*

5/

1.'
2.

3/

Capítulo II.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id. de impresión y publicación del «Boletín oflci&l>.
Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.

Capítulo IV. —Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones con cedidas lega Imente,
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza

ción.
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
'Subvención Ó suplemento que abona la provins a par a el 

tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
4.’ (Id. id. id. de la Escuela normal de Maestras.

5.

6.
7.

Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

tenímiento de Ia Academia dp Bellas Artes
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

sos-

sos-

sos

TOTAL TOTAL
Artículos por capita os por secciones.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5561 03
750
864 58

20 83

624 58 8924 76
208 12 '

125
749 79
20 83

3270 83
352 29
333 7209 78

1358 33
1895 33

145 S3
518 08

125 3612 87

2823 96

720 83

1499 41

332 93
307 81 6104 51
354 16 )

1931 37
708
250
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Artículos.
Total 

por capítulos.
Total 

ípor secciones

Pesetas. Pesetas, Pesetas.
Capítulo VI,=Bencficeneia, i

2.“ Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-

3.-
tenimiento de los Hospitales.

Id. id. id. de las casas de Misericordia
8253
4234

2í
99

! 57870 89
4.’ Id. id. id. de las casas de Expósitos. 45382 69

Capítulo VIL Corrección pública.
i.’ Gastos de cárceles. 83 33 83 33

Capítulo VIIL—Imprevistos.
Unico. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 2916 66 2916 66 86722 80

Sección segunda.— Gastos voluntarios.
Capítulo 11,— Carreteras.

2.’ Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge-
neral del Gobierno, 58560 70 18560 70

Capítulo IV.—Otros gastos.
Unico Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. 25104 07 25104 07 83664 77

Total general. 170387

En Córdoba á 31 de Mayo de 1879.=E1 Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalez.:^V.* B/', 
El Ordenador de pagos, Conde-

La Diputación acordó aprobar la distribución de fondos que antecede, para su publicación y demás efectos, 
—El Secretario, Francisco Perez Aranda.

Administra d on econó mica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1209. 

Minas.
Deseando esta Administración 

evitar á los contribuyentes toda 
clase de perjuicios y vejámenes, 
invita á los deudores por eánon de 
superficie de minas en esta provin
cia, para que en el término de 8 
dias solventen sus respectivos des
cubiertos; en la inteligencia de que 
no verificándolo se procederá al 
mas riguroso apremio, que se ejer
cerá sin consideración alguna.

Córdoba 15 de Junio de 1879, 
=CárIos Lopez de Longoria.

ÂYDNTÂISIENT0S.

Nüm 1190. 
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.
Don Francisco de Medina y Arias, 

Alcalde constitucional de esta 
villa-
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor 
dado sacar á pública subasta los 
derechos de pesos y medidas de uso 
voluntario en esta villa, para el 
próximo ejercicio econó'mico, cuyo 
acto tendrá lugar el Sábado cator
ce del presente mes, á las diez de 
su mañana, en estas Casas de 
Ayuntamiento y bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del mismo.

Belalcázar 9 de Junio de 1879. 
=EI Alcalde, Francisco de Medina 
y Arias.—El Secretario, Miguel de 
la Helguera.

Núm. 1191.
Don Francisco de Medina y Arias, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería respectivo al próximo 
año económico de 1879 al 80, se 
halla de manifiesto, por término 
de ocho días, en la Secretaria de 
Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado por los interesados y se 
produzcan las reclamaciones á que 
hubiere lugar.

Belalcázar 9 de Junio de 1879. 
=EI Alcalde Francisco de Medina 
y Arias. - El Secretario, Miguel de 
la Helguera.

Núm. 1192.
Alcaidia constitucional de 

Fuente Palmera.
D. José Hens y Ostos, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo ob

tenido autorización de la Exema. 
Diputación provincial para arren
dar durante el proximo año econó
mico de 1879 á 80, con la facultad 
de la exclusiva en las ventas al por 
menor de las especies de consumo, 
vinos y aguardientes; el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
de hoy, ha acordado se anuncie la

primera subasta pai’a el domhigo 
inmediato 15 del actual, la que de
berá tener efecto en estas Casas 
Consistoriales de once á doce de su 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde el dia queda 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. Teniendo entendido que si 
no hay licitadores en dicho primer 
remate se tenga por anunciado el 
segundo y tercero para los dias 24 
y 29 del que rige, en el propio lu
gar y hora ya citados, en la que se 
tendrá presente lo dispuesto en los 
arts. 209, 210 y 211 de la vigente 
instrucción de consumos.

Fuente Palmera 8 de Junio de 
1879.—José Hens Ostos. j

1

Núm. 1193. (
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey. j

Don Juan Garcia Cubero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que autorizados 

por la Junta municipal como in
gresos del presupuesto ordinario, 
formado para el próximo ejercicio 
de 1879 á 80, los arbitrios de asien
tos en los puestos que se establez
can en la plaza, mercado ó via pú
blica, calculado su producto en' 
377 pesetas 40 céntimos y sobre 
cabezas de todas clases de gana
dos lanar, cabrio ó vacuno que se 
degüellen en el matadero al consu
mo publico, este para atender á la 
vigilancia, inspección y aseo del 
local consignado en 300 pesetas, 
se anuncia su arriendo en subasta 
pública, bajo el tipo común á que 
ascienden englobados de 677 con 
40, y estricta sugecion á las con- ' 

diciones del pliego que se halla dé 
manifiesto en ia Secretaría capi
tular; siendo su primer remate el 
dia 16 de Junio actual, de 11 á 12 
de su mañana, en estas Casas con
sistoriales, y el segundo el veinti
trés del propio mes, á igual hora, 
para la mejora del 5 por 100 sobre 
la cantidad en que quedare en la 
anterior; teniéndose de no resul
tar postor en la primera, la segun
da como primera, abriéndose en 
este caso, el acto de nuevo, de doce 
á una de su tarde, para la repetida 
mejora, terminándose con pujasá 
la llana y adjudicándose en favor 
del mejor licitador.

Y para inteligencia de los qne 
deseen interesarse se publica y Ajn 
el presente con inserción de un 
ejemplar en el «Boletín oficial* do 
la provincia.

Carcabuey diez de Gisio de md 
ochocientos setenta y aueve.= 
Juan Garcia.—Francisco de P- 
Garcia, Secretario.

Núm. 1202.
Alcaldía constítucionai d® 

Granjuela
Don José Rebollo y Martin, Alead 

de constitucional de esta villa-
Hago saber: que fijadas definid' 

vamente por el de mí presidencia 
las cuentas municipales de 1877® 
78, rendidas por los cuentadantes 
se exponen al público por espací*^ 
de quince dias, á contar desde la 
fecha, á fin de que puedan exam*' 
narae por estos vecinos.

Granjuela 10 de Junio de 1879' 
=EÍ Alcalde, José Rebollo y ^^i” 
tin.^P- S. 0., A. Camacho Sán
chez.

Núm, 1203. 
Alcadia Constitucional d® 

Homacbualo?.

Don José M.* Palencia Redoblad!' 
11o, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que terminado eü 
borrador el repartimiento de Consü' 
mos y cereales de esta villa p^f* 
el ejercicio económico de 1879
80, queda expuesto en esta Secre' 
taría municipal en periodo de 
agravios, por término de ocho di^® 
á contar desde la fecha jara q^e 
puedan examinarlo los contribu' 
yentes que gusten y aducir sU 
agravio en la inteligencia que 
trascurrido dicho periodo no ser» 
oída remacion alguna que se p*^' 
sente.

Y en cumplimiento de lo pr®' 
venido en la instrucción vigent® 
de consumos se publica el preset' 
te en Hornachuelos á 13 de Juniu 
de mil ochocientos setenta y nue'’ 
ve. El Alcalde José Falencia.-' 
El Secretario, Manuel Cornejo.
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Núm. 1204.
Alcaldía constitucional de Í

Benamejí |

Oon Antonio Espejo Lara, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

corporación que tengo el honor de 
presidir, se saca á subasta la co- 
í^ranza durante el próximo año eco
nómico, de los arbitrios impuestos 
sobre el uso voluntario de pesos y 
pedidas, sobre el esparto y sobre 
las carga- de varias frutas que se 
pongan á la venta.

Las subastas que serán por 
pujas á la llana tendrán lugar en 
estas casas consistoriales los dias 
u^oz y ocho y veinte y tres del cor- B 
£iente de diez á doce de sus ma- j 
Uanas; en el primero no se admi- 1 
brá postura que no cubra el tipo, 1 
y en el segundo la que no mejore g 
®n un cinco por ciento, y después 
cuantas pujas quieran hacer los 
ucitadores; todo bajo las condicio- 
^®s y en la cantidad que espresa el 
pliego que se encuentra de mani- 
aestu en la Secretaría de este Ayun- 
«miento.

Benamejí diez de Junio de rail 
Ochocientos setenta y nueve. - An
tonio Espejo. -Por orden, Fidel 
lloare. Secretario.

■ *~——-I» —n 

Núm. 1205.
Alcaldía constitucional de 

Almodovar.
Bon Miguel Salazar y Muñoz, Al

calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que por acuerdo 
“®1 Ayuntamiento de mi presiden
tial se anuncia la subasta para su 
w'^'®’^^° Pt’’ ti '^bo económiso de 
1879 á 80 el cobro de los derechos 
y arbitrios de la venta libre de las 
especies de consumos, cereales y 
8«, bajo el tipo y pliego de condi- 
fjones que resu tan de su expe- 
^i6nte, habiendo señalado para 
su remate que tendrá lugar en las 
Salas consistoriales, el dia 15 del 
corriente de once á doce de su ma- 
uana.

Almodovar siete de Junio de 
uul ochocientos setenta y nueve. 
“’Miguel Salazar.

Núm. 1212.
Alcaldía Constitucional de 

Carcabuey.
^' Juan Garcia Cubero, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; que aprobado por 

^ Junta municipal el presupuesto 
Ordinario formado para el próximo 
«Jórcido de 1879 á 80, y como una 

® las obligaciones consignadas en 
® _uii9iuo^ so anuncia la subasta 
pública en un solo remate para el 
^fnendo del servicio del alumbra- 
0 público, bajo el tipo de ocho

cientas cincuenta pesetas y extric- 
^ sujeción al pliego de condiciones 

^^6 se halla de manifiesto en la 
Secretaría Capitular, cuyo acto ha

« tener lugar en esta Casas Con
sistoriales el dia diez y ocho de Ju
nio corriente de onçe á doce de su 
mañana.

Las subastas tendrán lugar ba
jo los tipos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio ante el 

1 Ayuntamiento en estas Casas Con- 
i sistor ¡ales de tliez á doce de la ma- 
■ ñana de los dias 22 y 29 del cor- 
í rieute mes; debiendo advertirse 
j que si en el primer remate, en el 
i. cual no será admitida proposición 
1 que no cubra el tipo y sus recar

gos, es celebrado sin efecto, no ten
drá lugar el segundo.

Valsequillo 14 de Junio de 1879.
—El Alcalde, Agustín Bartolomé.
—P. 0., El Secretario, Braulio 
Nieto.

Y para conocimiento de las per
sonas que deseen intcresarse en la 
licitación se publica y fija el pre
sente, con inserción de un ejem piar 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Carcabuey once de Junio de 
mi! ochocientos setenta y nueve. 
=J, GarcÍa.=FranGÍscodeP. Gar
cia, Secretario.

Núm. 1213.
Alcaldía constitucional del 

Carpio.
D. Francisco Muñoz Torralbo, pri

mer teniente y Alcalde acciden
tal de esta villa.

Hago saber: que aprobados por 
la Administración económica de 
esta provincia los medios que le » 
fueron propuestos para la recau- 1 
dación en el año económico próxi- • 
rao entrante del impuesto de con- ! 
sumos y sus recargos, la Corpora- i 
cion municipal de mi accidental 
presidencia ha acordado se arríen- / 
den en subasta pública y en con- . 
junto todos los ramos que en esta 
villa se hallan sujetos al impuesto, 
excepto el trigo y la sal: para sus 
dos remates, el primero en pujas 
llanas, y el segundo para la mejo
ra del cinco por ciento, se han se
ñalado los dias 19 y 27 del presen
te raes respectivamente de once á 
doce de sus mañanas en estas Ca
sas Consistoriales, y bajo las con
diciones del pliego que obra en el 
oportuno expedienta y se halla de 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal.

Y para conocimiento de quien 
quisiere interesarse en dicha su
basta se anuncia por medio del ■ 
presente. f

Carpio 13 de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve. - Fran- ■ 
cisco Muñoz.—Rafael Adame y . 
Oshea, Secretario. .

Núm. 1214. f
Alcaldía constitucional de ¡ 

Yalsequillo.

D. Agustín Bartolomé y González, ’ 
Alcalde constitucional de esta j 
villa de Valsequillo. j

Hago saber: que aprobados por j 
la Administración económica de t 
esta provincia los medios acorda- ; 
dos por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, asociado de triple nú
mero de contribuyentes, en la for
ma dispuesta por la instrucción 
vigente de consumos para cubrir 
el cupo correspondiente á este pue
blo en el año económico de 1879 á 
80, es llegado el caso, cumpliendo 
con dicho acuerdo, deanunciar, co- 

. mo se hace por el presente, el ar- 
■ riendo en pública licitación, y dos 
! remates de loa derechos de las es

pecies de consumo con venta libre 
de las mismas,

Núm. 1215.
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.

1'. Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa,
Hago saber: que cumpliendo lo 

acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se saca á pública 
subasta el arbitrio de la romana ó 
alquiler de pesos y medidas de uso 
voluntario y asiento de plaza por 
todo el año económico de 1879 á 
80, bajo el tipo de 1500 pesetas y 
con arreglo á las condiciones que 
constan en el expediente de su re
ferencia que se halla en la Secre
taría municipal, donde podrá ser 
examinado por todas las personas j 
que gusten. í

La subasta tendrá lugar en dos 
remates, el primero de.doce á dos 
de la tarde del domingo 22 del cor
riente, y el segundo á igual hora 
del dia 24 del mismo.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general in
teligencia.

Palenciana 13 de Junio de 1879. 
Bartolomé Jimenez.

JUZGADOS.
Núm. 1206.

Juzgado de pâmera Ins
tancia del distrito del hos

pital de Madrid.

En virtud de providencia dei 
Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Córte, 
dictada en veinte y nueve de Mayo 
último, en los autos ejecutivos se
guidos por los Sres. G. Rolland y 
Compañía, contra B. Ramón de 
Torres y Codes sobre pago de pe
setas, se saca á la venta en públi
ca subasta una casa de la perte
nencia di último sita en la calleja 
Barrera de la calle de Jesús Naza
reno número 11 de la ciudad de 
Córdoba por el precio de 4378 pe
setas y para su remate se ha seña
lado el dia 4 de Julio próximo y 
hora de las 12 del mismo en la sa

la audiencia del citado juzgado del 
Hospital por ante el Escribano que 
refrenda el cual pondrá de mani
fiesto los autos á los que quieran 
enterarse de ellos, todos los dias 
no feriados á contar desde el si
guiente á la publicación, de 11 de la 
mañana á las 3 de la tarde, advir
tiéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la cantidad antes citada.

Madrid dos de Junio de mi 
ochocientos setenta y nueve. - So
liz Liebana. - Celestino de Flores.

Núm. 1211.
Juzgado de primera Instan

cia de la Rambla.
'WM*

Don Victor Feijó y Santalla, Juez 
de primera instan ia de esta vi
lla de la Rambla y pueblos de 
su partido, etc.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por el término de trein
ta dias, contados desde la inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de Antonio Ramírez 
Caballero, vecino que fué de esta 
villa, que falleció intestado en la 
misma el dia doce de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis, pa
ra que com parezcan á deducirlo en 
este Juzgado, pues así lo tengo 
ac ordado en autos sobre abintesta- 
to del referido.

Dado en la Rambla á siete de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve, Victor Feijóo y Santalla.- 
Por mandado de 8. S.®, Antonio 
Lopez del Moral.

Núm. 1210.

Don Apolinar de Santa-Ana y Ro
dríguez, presidente de la comi
sión de Evaluación y Reparto de - 
la Contribución Territorial de 
esta Capital.

Hago saber: que habiendo apro- 
bado.la misma, en sesión celebrada 
hoy, el apéndice de amillaramiento 
de la riqueza por Inmuebles, Cul
tivo y Ganadería, que ha de ser
vir de base para la derrama indi
vidual del cupo por territorial se
ñalado á esta ciudad para el próxi
mo año económico de 1879 á 80, 
he dispuesto se exponga al público 
por el término de quince dias, con
tados desde la feoha, para que den
tro de este plazo espongan los in
teresados el agravio en que puedan 
considerarse perjudicados, tenien
do entendido que pasado dicho tér
mino. no serán oídas las reclama
ciones que se intenten.

Y para su debida publicidad se fi
ja el presente en los sitios de cos
tumbre; advirtiendo que el padrón 
de riqueza, que motiva este anun
cio, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Comisión, es
tablecida en las oficinas de la Ad
ministración económica de esta 
provincia.

Córdoba 14 de Junio de 1879*— 
El Presidente, Apolinar do Santa- 
Ana. El Secretario, Vicente José 
Rodríguez.
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iTOKiœ,
D. José Alaria Manas y Gracia 

.'igente de negocios 
det Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de San PaitIo, 2. 
3.’ izquierda.

Se dedica a la gestion de loda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan á Ias Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, tanto los que 
hayao de veolilarse en los centros y 
oficinas públicas, como loa que ha
yao de suslanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que lieue 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave- 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña. _________ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 anos de la Acefla de Villa del 
Rio, sus oasas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la coohe del 30 de 
Abril del presante año, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Ace Ca 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de maniñesto en Córdo
ba, casa del Administrador Dou Ra
fael Oim'^nez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calla de Hor
taleza número 81 A donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones d« los licitadores á dicho 
arrendamiento.

AYISÜ.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynota- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreseo- 
tante en estaCapital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Gir los Gomeí Samperi que entiene

de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su ioteli ' 
gencia con aquél.

Advierte lambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
lahlecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo . 74 del Regla 
monto.

Las Consultas á que dicha Fm 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

, DIARIO DEL SITIO DE PARIS, 
í Historia de la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desde ia- 
caida del imperio, basta la capitulas 
clon de la misma, por D. Andrés Bor- 

! regó. 
j Un tomo con Planos.

La Justa superior consultiva dei ' 
Estado Mayor del ejército ha censa- 1 
rado esta obra en los términos más ' 

. íavorables, y las Reales órdenes te
cha S5 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesan le y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas. y ála teoría y á la práctica 

' de las operacioues de la guerra.
Estudios Penitenciarios. , 

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á , 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre- 

. ico, 20 rs.

A la Guardia civil.

' Requisitorias, reci- 
1 bos de haberes y de 
1 presos. Se hallan de ven- 
¡ ta en la imprenta, libre- 
| ría y litografía delà f/ia- 
i no de Córdoba,» oalle 
* de San Fernando núme

ro Si y Letrados 18.

j Listas de revista, dis- 
1 tríbuoiones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Üiario de Córdoba,» 
Letrados lü y 18 y San 
Femando 54.

Filiaciones y citaoio* , 
oes para los quintos» Se 5 
espenden en la Smpren* 
ta de este periódico.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaQoÍas autigii s y mo 
derLOS con las últimas reformas pu- * 
blicarios bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin 
cía da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Administración civi’, etc., etc., 
ele. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma » 

drid. { 
25 tomos,—¡una peseta el tomo! | 

Prospecto. 1
Han sido tantos y tan diversoa > 

los elemontoe que han contribuidoá í 
formar la historia y la civilización t 
do nuestra patria, que no debemos 1 
extrañamos de que nuestra legis ’ 
laeion sea tan multiforme y variada, f 
Elemento! romanos con las Parti- J 
das, indígenas con el Fuero Real, ■ 
góticos con el Fuero Juzgo, forales t 
con el sin número de privi'egios y ; 
cartas pueblas que con facilidad de t 
ban los reyes á sus villas yciula- ■ 
des, todos ellos han venido forman- I 
do nuestra legisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la ' 
actualidad, Y se exótica este fenó- | 
meno, oonsidorando que el derecho ? 
civil se refiere al elemento privado | 
del hombre, á sus costumbres como 1 
individuo, y todo lo que se roza ó ? 
incumbe á este elemento particular, | 
sagrado de los pueblos, está encar- 1 
nado en ellos, constituye su vida de > 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aqal la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con qne cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para UQÍ- 
flaar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
mes necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su natura’eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajes so pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de su pí tris: á 
lus jurisperitos, por su misma profe* 
sion; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede alo- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp'imianto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han »ido, por esta razón, 
jas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las

fortunas, ni por su desmeGde void- 
men (á causa del lujo de la edición) 
sen de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estosinconveniantos y neccsi- 
dadfs que hemos sentido en nueslra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío coate- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabn'osímante barato; nadie 
habrá que no pneda dar una poíel' 
por un tomo de los Códigos, y sn ^** 
ais,fío facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, 188 
leyes modernas con sus reformas» 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uío de nuestros dis
tinguidos tíompíñor^s, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'gunos co
mentarios sobre las mismas leyes* 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importance 
de la empresi quo acometemos y 1» 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión do otras oientífleos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
do prestamos nues'ros cempañeros 
de toda España, á quienes nos entre" 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
Redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.

Condiciones do la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.', buon papel, ex
celente y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pn* 
bhaarán dos tomos cada mes, uno d® 
leyes antíguasy otro de leyes mo
dernas.

No sa sirve ningún tomo que no 
so pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impo’'' 
te da toda la publicación tesdrá coa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra por setenia ÿ citteo 
reales.

A ks libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desdo 
50 ejemplares para arriba, y encar* 
gándose ellos de recoger Jos tornos 
en Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,8 donde se dirigirán 'os pedidos Y 
la wrrespondema, con s.bro ai ad
ministrador da la obra y en todas 1*8 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desdo 1." de 
Enero de 1880, se arrienda el cortijo 
da loa nanoa ae Heredia situado eh 
el término do la Rambia. Eu la casa 
dei Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas qne vive en esta CapiUo 
calle de la Concepción número 32, si 
oyen proposioiones.
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